
 

 

COMISIÓN DE DOCENCIA 

 

SESIÓN:  3/2021 

  

FECHA: 24 de mayo de 2021 

HORA DE COMIENZO: 08:20 horas 

HORA DE FINALIZACIÓN:  9:30 horas 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Aula Clínica del HSPA y Teams 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Lectura y aprobación del acta anterior si procede. 

2. Cursos del CCMII Jesús Usón. 

3. Nombramiento nuevos tutores. 

4. Evaluación de residentes mayo 2021. 

5. Incorporación nuevos residentes 2021. 

6. Actualización Normativa Comisión de Docencia 

7. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ASISTENTES:  

Presidente: 

Juan Carlos Portilla Cuenca. 

 

Vocales: 

Nuria Mateos Iglesias (Jefe de Estudios de Medicina Familiar y Comunitaria). 

Juan Ramón Gómez-Martino (Director Médico HSPA) 

Pedro Jesús Labrador Gómez (Tutor de Nefrología). 

José Javier Gómez Barrado (Tutor de Cardiología). 

Cristina Vecino Bueno (Tutora de Cirugía General y Ap). Teams 

Rafael Romero Peguero (Tutor de Pediatría). 

Isabel Pinilla Flores (Tutora de Urgencias). 

María Beltrán Moreno (R-2 Cardiología, en representación de Benjamín Roque). 

Nicolás Fernández Smersu (R2 Pediatría). 

Lizbeth Dalila Herrera Díaz (R3 Geriatría).Teams 

Montaña Vivas Jiménez (Biblioteca). 

 

Secretaría: 

Soraya Macías Domínguez 

Mª Leticia Mendoza Borrella 

 

AUSENTES:  

Juan Manuel Redondo (Tutor de Anestesia-Rea). Justificada 

María Teresa Cervilla (R4 Otorrinolaringología). 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. Lectura y aprobación del acta anterior si procede. 

Se aprueba por unanimidad el acta anterior por los miembros de la Comisión. 

 

2. Cursos del CCMII Jesús Usón.  

El Jefe de Estudios comenta que el tutor de Urología, Miguel Armando Rodríguez, ha 

realizado una petición respecto de los cursos ofertados por el CCMII Jesús Usón, por lo 

que se le ha convocado como invitado para que informe a esta comisión. 

Miguel, tutor de Urología, comenta que los cursos ofertados por el Centro de Cirugía hay 

que pedirlos en noviembre-diciembre del año anterior a su realización y que existe 

desigualdad a la hora de asignación de dichos cursos, por lo que hay residentes que no 

pueden realizar cursos ya que tienen preferencia los adjuntos, según su creencia. 

El jefe de Estudios, indica que hay un convenio de colaboración con el SES por el que se 

becan los cursos a adjuntos y residentes, y tendrá que haber un sistema planificado para la 

adjudicación de estos, el cual habrá que conocer y ver si la forma de asignación no es justa. 

Nuria Mateos, indica que la encargada de los cursos que oferta el Centro de Cirugía de 

Mínima Invasión es Guadalupe de la Escuela de Ciencias de la Salud, que nos puede 

informar del sistema de asignación. También se puede organizar un listado de cursos a 

realizar por año de residencia y así que tengan preferencia los residentes de dichos años y 

enviarlo a la Escuela de Ciencias de la Salud, para organizar con ellos la prioridad en la 

asignación de dichos cursos. 

 

3. Nombramiento nuevos tutores. 

- La Jefa de Servicio de Pediatría, propone el nombramiento como tercera tutora de 

Pediatría, Dña. Laura Galán Bueno, ya que al tener acreditado un tercer residente de 

pediatría por año, es un requisito que pide el Ministerio de Sanidad. 

- El Jefe de Servicio de Neumología, propone el nombramiento de la Dra. Rocío Gallego 

Domínguez como tutora de residentes de Neumología, debido a que el Dr. Javier 

Gomez de Terreros ha dejado su plaza en propiedad por un traslado a otra CCAA y 

desde el 1 de abril la Dra. Rocío Gallego, viene realizando las funciones de tutora. 



 

- La coordinadora de Salud Mental, tras la dimisión del tutor de Psiquiatría el Dr. Javier 

Jerez y la excedencia de la Dra. Guadalupe Esparrago, propone como nuevos tutores 

del servicio de Psiquiatría al Dr. Juan José Molina Castillo y a la Dra. María Isabel Rubio 

Merino. 

Se aprueban las propuestas por unanimidad de la Comisión de Docencia y se gestionan los 

trámites para su nombramiento por el Gerente del Área de Salud de Cáceres. 

 

Juan Carlos Portilla, informa a la Comisión que el Servicio de Medicina Interna no tiene 2º 

tutor, tal y como indica la normativa del Ministerio que indica que los tutores no podrán 

tutorizar a más de 5 residentes, por lo que la responsabilidad y funciones de la tutoría 

recaen en el jefe de Servicio. No obstante, se insistirá en que nombren a un segundo 

tutor. 

Cirugía General también está pendiente de nombrar a nuevos tutores, ya que en 

próximas fechas Eugenio Hernández Antequera, se jubila. 

 

Isabel Pinilla, tutora de Urgencias, aprovecha la ocasión para comunicar a la Comisión de 

Docencia su dimisión irrevocable como tutora del Servicio de Urgencias por motivos 

personales. Juan Carlos Portilla, le agradece el trabajo realizado durante estos años. 

 

4. Evaluación de residentes mayo 2021. 

El Jefe de Estudios informa de las evaluaciones realizadas en mayo a los R2, R3, R4 y R5 

del CH Universitario de Cáceres. Las evaluaciones de los R1 se realizarán en septiembre. 

Todos los residentes han obtenido una calificación positiva por lo que han cambiado de 

curso docente o finalizado su residencia en el caso de los R5 y algunos R4, exceptuando a 

Dulce Bordes Giménez que no se ha podido evaluar por encontrarse en suspensión del 

contrato por IT (se evaluará dentro de los siete días siguientes a su incorporación), y a 4 

R4 que se evalúan en otras fechas debido a las prórrogas de sus contratos. 

Del total de 31 residentes de segundo año, se ha evaluado todos R2 siendo sus notas: 26 

Excelentes (nota entre 9,5 – 10) y 5 Muy Bueno (nota entre 8 y <9.5). 

Del total de 31 residentes de tercer año, hay 1 no evaluado, y 30 R3 evaluados siendo sus 

notas: 27 Excelentes (nota entre 9,5 – 10) y 3 Muy Bueno (nota entre 8 y <9.5). 



 

Del total de 31 residentes de cuarto año, 4 se evalúan en otras fechas, y 27 R4 evaluados 

siendo sus notas: 23 Excelentes (nota entre 9,5 – 10), 3 Muy Bueno (nota entre 8 y <9.5) 

y 1 Bueno (nota entre 6 y <8). 

Del total de 8 residentes de quinto año, se han evaluado todos con una calificación de 

Excelente (nota entre 9,5 – 10). 

 

En mayo de 2021, han finalizado su periodo de formación 26 residentes, obteniendo toda 

una calificación de Positiva Destacado (nota mayor de 7.5). 

 La calificación de final de la residencia se realiza basándose en los resultados de las 

evaluaciones anuales, se ponderarán las evaluaciones anuales para el calculo de la 

evaluación final de acuerdo la progresiva de las responsabilidades inherentes al ejercicio 

profesional de la especialidad que el residente asume a medida que progresa en su 

formación, teniendo de está forma más valor las notas de los últimos años de residencia. 

 

El Jefe de estudios, comenta que las notas de las rotaciones deben están revisadas por los 

tutores de cada unidad docente ya que todos no pueden ser excelentes, hay que ser mas 

objetivo a la hora de evaluarles, porque si no, el que realmente sea excepcional en su 

trabajo, formación e investigación no se ve recompensado, siendo su calificación igual al 

resto. 

Juan Ramón, Director Médico, indica también que la evaluación de los residentes no es 

objetiva. 

 

5. Incorporación nuevos residentes 2021. 

El Jefe de Estudios informa que, según la comunicación recibida de la CCAA, los 

residentes se incorporarán el 29 y 30 de junio, siendo el 30 de junio su primer día de 

contrato. 

Se ha solicitado a los tutores que nos remitan un cronograma de las rotaciones, para 

intentar que no se masifiquen los servicios. 

Respecto del Curso de Introducción a la Práctica Clínica, se ha pensado realizar una 

presentación en los primeros días, con el Gerente y los Jefes de Estudios, así como 

impartir las sesiones de Medicina Preventiva y Salud Laboral, y una introducción básica de 



 

Jara, y después realizar un curso intensivo por Teams de 2 semanas en septiembre 

reduciendo el temario. 

También se informa que se está organizando un curso de la metodología de la 

investigación destinado a los tutores, para que luego transmitan sus conocimientos a los 

residentes y los animen a la investigación. Hay que dar un salto cualitativo en la 

investigación, se puede plantear que los residentes que se incorporen realicen un 

proyecto de trabajo de investigación durante 2 años y luego si quieren que lo desarrollen 

durante el resto de la residencia, intentando que los servicios les dejen un tiempo 

estructurado dentro del horario laboral, para poder hacerlo. 

A José Javier, tutor de Cardiología, le parece una buena propuesta ya que la investigación 

es un punto importante en la formación de los residentes. 

 

Pedro, tutor de Nefrología, indica que uno de los tres pilares de la formación de los 

residentes, es la investigación y que a menudo es la más floja, ya que los residentes se 

quedan en la presentación de un poster en un congreso y hay que animarlos a que 

publiquen más. Pedro, dice que a todos les gustaría publicar en revistas de renombre, 

pero que se puede empezar por revistas médicas más pequeñas, regionales, como puede 

ser Extremadura Médica del Colegio de Médicos de Cáceres, revista de la cual 

actualmente es el editor jefe. Se acuerda, que se le va a trasmitir a los residentes y 

tutores la posibilidad que tienen de publicar en esa revista, de la cual Pedro nos remitirá 

un correo con las normas que deben seguir para la publicación en dicha revista. 

 

Nuria Mateos, informa que en septiembre se prevé realizar una nueva edición del curso 

online para tutores, con 50 plazas. Se dará traslado a todos los tutores de dicho curso, 

para que se puedan apuntar los tutores que no pudieron realizarlo en la última edición y 

para los nuevos también, ya que es un curso muy interesante para ejercer como tutor. 

 

Montaña Vivas, indica que sería bueno hacerles a los tutores un recordatorio de los 

recursos de la biblioteca y del Códice. 

 

 

 



 

 

6. Actualización Normativa Comisión de Docencia 

El jefe de Estudios informa a la Comisión de revisar la normativa de la Comisión de 

Docencia, que debe realizarse cada dos años, y se considera que debido a las nuevas 

acreditaciones de Unidades Docentes y al incremento de algunas de las ya acreditadas, 

hay que aumentar en 1, los vocales de tutores y en 1, los vocales de residentes, para que 

la representación de las Unidades Docentes en la Comisión de Docencia sea acorde a las 

Unidades docentes acreditadas. 

 

7. Ruegos y preguntas. 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las 9:30 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


